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QUE ANTE LA NACION 

INDEPENDENCIA, INSTITUCIONES Y AUTORIDADES LEGÍTIMAS, 

CONGRESO CONSTITUYENTE Y CONSTITUCIONAL 
DEL 

E S T A D O L I B R E D E Q U S R E T A R O , 

LA DIPUTACION PERMANENTE 

D E L MISMO CONGRESO. 

Q U E R É T A R O : 1862. 
J Tip. de M. Rodríguez Velázquez, á cargo de Víctor Guillen, 

calle de los Locutorios núm. 1. 
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COMPATRIOTAS. 

1 3 E S D Í : el tratado que en la capital de Inglater-
ra concluyeron el 31 de octubre último las tres 
grandes potencias occidentales de Europa, hasta 
el ataque de Puebla verificado por los soldados 
franceses; hemos tenido á la vista una serie gra-
dual de sucesos en que alternativamente ha po-
dido tener algún lugar la duda acerca de las ver-
daderas intenciones de los gobiernos coligados, 
acerca de la clase de poderes que trajeran sus re-
presentantes diplomáticos, acerca de la mayor ó 
menor fidelidad con que estos los egercieran, y 
acerca de la aprobación ó reprobación que en 
consecuencia alcanzarían sus primeros hechos an-
te los gabinetes respectivos. Pero el tratado de 
Londres quedó sin efecto; las tropas francesas to-
maron á su cargo el papel de salteadores; la In-
glaterra y la España se retiraron de la exena, 
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quizá para reaparecer en elJa mas tarde midien-
do sus exigencias por la suerte que nos toque; 
Napoleon aprueba la conducta de sus enviados y 
sus Generales; el cuerpo legislativo, que le está 
sumiso y lo adula, le ministra recursos para que 
venga á México á borrar la infamia con la infa-
mia: la duda, pues, y las esperanzas no tienen ya 
lugar: la guerra es inevitable con el que de he-
cho lleva el título de "Emperador de la Francia": 
las matanzas y las iniquidades que la asediada 
Roma tuvo que presenciar en junio y julio de 49, 
se repetirán en nuestro suelo, y con mayores di-
mensiones. 

Así pues; la Diputación permanente del Con-
greso constituyente y constitucional de Queréta-
ro, á nombre del mismo Congreso representante 
legítimo de la soberanía local y poder legislativo 
de los ciudadanos y habitantes que forman e* es-
tado político, y con cuyo carácter puede y debe 
dictar leyes v resoluciones conforníes á la Cons-
titución y leyes generales de la República, así 
como dirigirse tanto á sus comitentes como á la 
Nación por medio de manifiestos y protestas pú-
blicas, á la vez que las circunstancias lo exijan; 

Considerando: , 
Que el verdadero principio de la nacionalidad 

de los países consiste en la absoluta independen-
cia exterior para la conservación de su sér políti-
co, y en la completa libertad interior para organi-
zar su gobierno según las necesidades peculiares 
de sus habitantes; 

Que por el Derecho de la naturaleza y las le-
yes eternas de la Moral, ninguna nación está fa-

—fa-
cultada para atentar contra la existencia de otra, 
ni contra su manera de sér; 

Que por tal razón, los mentidos derechos de 
conquista y de protectorado forzoso, no son sino 
invenciones del l a d r o n i c i o vandálico y del despo-
tismo, apoyados únicamente por la fuerza bruta; 

Que por el Derecho internacional moderno fun-
dado en los usos y costumbres de una época de 
cultura, aun está reprobado el simple hecho de 
intervención estraña en la política de un país in-
dependiente; 

Que á la vez que e s t o s principios de eterna ra-
scón sean conculcados por una nación inquieta y 
usurpadora, no queda á la nación agredida otro 
recurso para conservar su inviolabilidad que el 
de la guerra ofensiva y defensiva, puesto que las 
naciones aun no existen en estado de sociedad 
regular y organizada en forma de estado político 
universal; 

Que si la nación injustamente agredida sucum-
be á la superioridad de la fuerza física, tal cir-
cunstancia accidental no hace que aquella pierda 
sus eminentes é imprescriptibles derechos, ni le-
gitima en manera alguna las pretcnsiones y la? 
empresas piráticas de la nación agresora; 

Que, por lo mismo, la nación sojuzgada, puede 
en cualesquiera tiempos y circunstancias que le 
sean propicios, revindicar ante la justicia univer-
sal el u«o de sus derechos ultrajados; 

Que los hijos de una patria oprimida que de 
cualquier modo se asocian directamente al ex-
trangero opresor, se hacen reos del mas detesta-
ble Grímen proditorio; 



Que sorr cómplices en ese mismo crimen los 
nacionales que de cualquiera manera atentan con-
tra las instituciones y autoridades legítimas de su 
pais, obstando con su egoismo ó sus rastreros in-
tereses personales la justa y vigorosa resistencia 
que debe oponerse al invasor; y en fin, 

Que el gobierno francés hijo de la cábala, de 
la impostura y del perjurio, sopretestó de vengar 
supuestas vejaciones cometidas por los mexica-
nos contra los subditos de él, fingiendo una mi-
sión humanitaria y civilizadora y pretendiendo 
ridiculamente lavar con otra mancha la que él 
mismo ha arrojado sobre la bandera de Francia, 
nos trae la guerra á nuestra patria para hacer 
efectiva su intervención directa: 

SOLEMNEMENTE DECLARA Y P R O T E S T A 

1.° Que el Congreso del Estado reconoce en 
toda su plenitud el derecho que México tiene á 
su independencia exterior y libertad interior, y, 
por lo mismo, su carácter de nación soberana; 

2.° Que el mismo Congreso no reconoce espe-
cie alguna de facultades en Francia ni en ninguna 
otra nación para atacar la soberanía de México; 

3.° Que, por tanto, rechaza toda empresa de 
Francia ó cualquiera otro pais relativa á conquis-
ta, ó solo protectorado que la República mexica-
na no solicite ó admita clara, legal^y espontánea-
mente; 

4.° Que aun rechaza toda intervención estra-
ña directa, no solo física sino moral, en la políti-

' ca interior de la República mexicana; 

5 o Que respeta el derecho y reconoce la 
obligación que México tiene para repeler con la 
fuerza la injustificable invasión que de nuestro 
pais ejecuta hoy el gobierno francés, y aun para 
usar con tal objeto de toda clase de represalias y 
valerse de toda especie de medios hostiles, pues-
to que el usurpador ni guarda fidelidad, ni obser-
va las leyes á que por el Derecho natural y las 
prácticas internacionales está sujeta la guerra; 

6.° Que ni en la ocupación por efecto de una 
victoria decisiva, ni en el lapso de cualquier es-
pacio de tiempo, ni en tratados que se celebraran 
bajo el imperio de la fuerza estraña, verá ningún 
derecho de adquisición legítima, <5 prescripción, 
por parte de Francia ó de su gobierno, ni obliga-
ción alguna verdadera por parte de la República 
mexicana; 

7.° Que, por lo mismo, esta conserva siempre 
y en plenitud absoluta su derecho de insurrec-
ción armada contra Napoleon III ó cualquiera 
otro usurpador; 

8.° Que á todo mexicano que de cualquier 
modo auxilie directamente al invasor, lo reputará 
y perseguirá en cualquier tiempo dentro del terri-
torio del Estado, como abominable delincuente 
proscrito y privado de toda clase de protección 
por parte de las leyes y de las autoridades mexi-
canas; 

9.° Que á todo mexicano que promueva o to-
me parte en motines y asonadas contra la Cons-
titución federal de 857 y leyes de reforma, con-
tra las constituciones y leyes particulares, ó con-
tra las autoridades de la Nación y de los Estados, 



legítimamente constituidas, lo reputará y tratará 
como cómplice en el crimen de traición á la pa-
tria; y en fin, 

10. Que á todo mexicano que resista, especial-
mente si lo hace á mano armada, el cumplimien-
to de las disposiciones legales de las autoridades 
políticas supremas de la Nación ó de los Estados, 
lo reputará y tratará igualmente como cómplice 
en el delito de lesa-nacion. 

Salón de sesiones de la Diputación permanente 
del Congreso del Estado. Querétaro, 26 de 
agosto de 1862. 

Antonio Santogo, Julián <£abaUrra. 
V. P. 

(Enrique ( K s i o o í í i o , 
D 8 . 



CAPILLA ALFONSINA 
U. A. N. L. 

Esta publicación deberá ser devuelta 
antes de la última fecha abajo indi-
cada. 




